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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

* Suministre el domicilio del demandado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 2 

del C. G. P., puesto que los conceptos de residencia y vecindad no son sinónimos de aquél. 

 

* Aclare la información suministrada respecto del domicilio de la demandante D. Ingeniería S. A. S., 

puesto que en el texto de la demanda se relaciona como domicilio de dicha sociedad el municipio de 

Piedecuesta, no obstante encontrarse registrada como domicilio en el certificado de existencia y 

representación legal aportado con el libelo introductorio, la ciudad de Villavicencio.  

 

* Actualice los certificados de existencia y representación legal adjuntos a la demanda, puesto que la 

expedición de los mismos data de los meses de septiembre y diciembre del año 2020.  

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por César Augusto Duarte Garzón y D. 

Ingeniería S. A. S. contra Miller Castaño Padilla en calidad de representante legal de la Unión 

Temporal Plataformas Petroleras X, de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Margarita Rosa Arredondo Lobo, portadora de la T. P. No. 

206.098, como apoderado judicial de la parte demandante. 
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